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DIRBCOION-ADIKINISTRACIOK: 
Callo áol Carmen, núm, 29, entresliela« 

Teléfono núm. 25-^9

VENTA DE BJEMPLARB» 
HÜniaterlo de la Gobemacidn, planta baja» 

Número saelto>0»50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR. SABADO a

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
'Ileal decreto promoviendo a la plaza 

de Magistrado del Tribunal 5 ^ ^ -  
 ̂ mo a D, Mariano García Rodríguez^ 

i Presidente de la Audiencia territo-- 
rial de La Coruña,— Página 970. 

íQíro nombrando para la plaza de Pre-^ 
sídente de la Audiencia territorial 

, , de La Cor uña a D, Francisco Alcón
y   ̂RobleSy Presidente de Sala del 
mismo Tribunal— Página 970 

^Otro ídem para la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia territorial 

y de La Coruña a D, Gerardo Pardo 
r y  Prado, Presidente de Sala de la de 

Valladolid.— Página gTJ.
^Otro ídem para la plaza de Magistrado 

de la Audiencia territorial de Ma -̂ 
drid a D, Indalecio Fernández L6'- 

ib. '^ z , Fiscal de la de Valladolid. —• 
J*ágina 971. 

jOíro promoviendo a \a  plaza de Fiscal 
de la Audiencia terHtoiHal de Va^ 
lladoUd a D. Antonio Pérez-Moso y  
Salvador, Fiscal de la provincial 

; de San Segastián.— Página 971.
'Qtro ídem a la plaza de Presidente de 

la Audiencia de Valladolid a D, Ra
món Pérez Cecilio., Magistrado de 
la de Pamplona.— Página 971.

ídem a la plaza de Presidente de 
lá Aiidieneia provinciai de Oviedo 

V d D. José Serrano Pérez,'Magistra
do de la de Sevilla-— Página 971. 

Otro nombrando para la plaza de F is
cal de la Audiencia de San Sebd^sA 
tián a D. Jesús Ruarte Mendicoa.—  ̂
Página 971,

Otro ídem para la ídem, de la Audien
cia de Logroño a B. Fernando Val- 
Verde y Camps, Fiscal de la de Cuen
ca.— Página 971.

Dfro id era pava la ídem de Cuenca ü

D. Miguel Torres Roldám Fiscal de 
la de Soria.— Página 971.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Pamplona a don 
Florentino Sacristán y  Pascual, Abo
gado fiscal de la de Barcelona,—Pá
gina 971.

Otro ídem para la plaza de Abogado 
f  iscal de la Audiencia de Barcelona  
a D. Pedro Femiández-Cavada y  Ló- 
pez cíe Calle..-MaáUtradxr de la de 
ÜmedoA^^^^^Página 971.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Burgos a don 
Fernando Gamero Calvo, Presiden
te de la de Ciudad Real, — Pági
na 972.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia de Ciudad Real a 
D, Rafael Rubio Freire Ruarte, Ma
gistrado de la de Palma. — Pági
na 972.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
dê  la Audiencia db Palma a D. José 
Pérez Martínez, Fiscal de la de Ge
rona.— Página 972.

Otro ídem para la plaza de Fiscal 4e 
la Audiencia de Gerona a D. Jestls 
Piodrigitez Marquina, Fiscal de Ja de 
Lugo.— Página 972.

Otro promoviendo a la plaza de F is
cal de la Audiencia de Lugo a don 
Juan Benavente Domínguez, Magis
trado de la de Jaén.— Página 972.

Otro idem^ a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Sevilla a D, Fer
nando Abarrálegui y  Pont es, Te
niente fiscal del propio T r ib u n a l^

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
Página 972.
la Audiencia de Murcia a D. Jua,ñ 
Antonio Carpena y Requena, Magis
trado del propio Tribunal.—Pági
na 972.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
Ig Audiencia territorial de Oviedo a 
D. Juan Echevarría y  Eerram , Ma
gistrado' de la provincial de Zamo
ra.— Página 972.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Soria a D. Manuel ^

Barroso Losada, Magistrado de Id 
de Guacíala jara.— Página 972.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Zamora 
a D, Francisco Díaz de Rueda, Ma^ 
gistrado electo de la de Almeriáy—* 
Páginas 972 y  973.

Otro ídem para la plaza de Ten>iente> 
f iscal de la Audiencia territorial de 
Sevilla a D. Eugenio de Eizaguirre 
y  Pozzi, que lo es de la de Pamplona. 
Página 973.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia de Jaén a dom  
Eduardo Roméro Bataller, Magis
trado de Audiencia provincial eri 
situación de excedencia forzosa. —• 
Página 973.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Murcia a D. Ur- 
sicino Gómez Carbajo, Magistrado 
de Audiencia provincial en situa
ción de excedencia forzosa.—Pági
na 973.

Otro ídem para la plaza de Macjistrado 
de la Audiencia de Guculalajara a\ 
D, Manuel Sanmartín Puente, cpwé¡ 
lo es de la de Cádiz.— Página 973. ,

Otro promoviendo a la plaza de Ma~\ 
gistrado de la Audiencia de Almeria'i 
a D. José Enriquez de Salamanca y  
Danvila, Juez de primera instancia' 
de Lérida.— Página 973.

Otro ídem a la plaza de Teniente fis - \  
cal de la Audiencia terrilddial de», \ 
Pamplona a D. T^uis Alonso Mago}--', 
dán y  Manzano, Teniente fiscal dey 
la provincial de San Sebastián.—  
Página 973.

Otro ídem a la plaza de Magistrado def 
la Audiencia de Cádiz a D. Gustavó 
Varela Radio, J^iez de primera ins
tancia del distriíh del Instituto, de  
IjU Coruña.— Página 973.

Otdo ídem a la categoría de Magistra-, 
do de Audiencia provincial con su. 
destino en esta Corte como Vocal d e . 
la Junta organizadora del Poder ju -  1 
dicial, a D. Ildefonso Bellón y  Gó
mez, Vocal efectivo de dicha Juntá  
de la categoría de Juez de ténz^int>* 
Pdaina 973.

i



970 30 Noviembre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 335'

Otro aprobando el gasto de 52.390 pe
setas, importe de 620 toneladas de 
carbón Cardiff, adqjtíridas por ges-- 
tión directa en Má\:iga, con destino 
ai buque porta-aviones B6dalo ''\—- 
Páginas 973 y 974.

Otro declarando en suspenso la obser
vancia de ¡as disposicioiies de la ley 
de Contabilidad para la adquisición 
de 1.250 toneladas de fuel-o il {com
bustible liquido), con destino a los 
depósitos del Dcpoirtamento de El 
Ferrol.-—Página 974.

Otro concediendo dos supnemeritos die 
crédito, uno de 3.480.409,53 pese
tas a la Sección Ad ''Ministerio de 
la CuernM "Servicios d.e Subsis
tencias p A cuarte lam ien tos ''y  otro 
do 1.122.688,18 pesetas a la Sec
ción 13.* A.ceíón en Marruecos^ Mi
nisterio de la Gt̂ ^errâ  para los m is
mos servicios de Siibsistencias y  
Aciíartclamientos, ambos con desti
no a la adquisición de material.— 
Página 974.

Otro declarando permanente hasta la 
reoÁÁzación del servicio a que está 
af ecto el crédito de 7B.CG0 pesetas 
concedido 'mediante transferencia 
para, la adquisición de dos coclieS' 
automóviles para la Gucmdia civil, 
destinados al servicio 4e escolta..—• 
Página 974.

Otro concediendo al vigente presu
puesto de gastos de los Departa
mentos ministevial.es las trajisfe- 
rencías de créditos que se mencio- 
njzn.'—Página 974,

Tieal orden disponiendo coritáñiúuiTr 
despachándose como hasta, ahora los 
paquetes comeTcicd.es que entren en 
España hasta é l da 34 de Diciem
bre próximo inclusive; y que trans
currida dicha fecha cese de 
Se cti absoluto el beneficio del 
gimen especial, .que se indica^ y> 
por lo temió, que los paqimtes co- 
fnerciales ob-'f recíban queden 
sujetas a tas condiciones generales 
de importüción estaKccidd^ en las 
Nuevas Ordenanzas de la Penda de 
Aduanas.-^Pagina,s 974 y  975.

Otra prorrogando hasta I f  termina
ción del curso 1924-25 la comisiónt 
sin pensión, que en Alemania dis-

P A R t E  O F I O A L

S. M. ei R e y  Don Alfonso XIII 
{q. D. g'.), S. M. la R e in a  Doña Vid/O-' 
ría  Eugenia, S. A. ñ. el Príncipe d e
A.sliiri,as e Infantes y demás personas 
Re la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedíiid en su importanite salud.^

l a  i i e c t o i i o
U H J i á S

REALES DEGRET03

'A propuGsia de la Ju n ta  o rgan i- 
i;ndora del Poder, judicialj y Re con
fo rm idad  con lo nreYonido en el ar»

fru ta  el Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de Avila D, Salus-. 
tíano Duñaiturria Sáenz. — Pági
na 975.

Otra nombrando para asistir a la 32 
sesión del Consejo de la Sociedad 
de las Naciones, que se celebrará en 
Roma los días 8 y  siguientes de Di
cimbre próximos, a los señores que 
f  iguran en la relación que se inser
ta, con los viáticos y dictas que en 
la misma se determinan'. — Pági
na 975.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacieuiáa.
Real orden fijando las cotizaciones 

medias que han de servir de base 
para la aplicación de los coeficien
tes por deprecioxión de moneda en 
el mes de Diciembre próximo.—-Pá
ginas 975 y  976.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Diciembre 
próximo las liquidaciones de dere
chos de Arancel c¡ue se hagan efec
tivas en 'moneda de plata o billetes. 
Página 976.

Otra declarando que el tipo de grava
men que corresponde apliear a las 
exportaciones de aceite de oliva en 
el mes de Diciembre próximo, es el 
de 10 pesetas por quintal métrico. 
Página 976.

Oobernadóü..
Real Orden disponiendo que por los 

Gobernadores de provincia se orde
ne a los Delegados gubernativos y 
Alcaldes Presidentes de los A.yunta- 
mientos de la Nación, - presten la  
moAjor atención al servicio de esta
dística de animales de abasto |/ de 
industrias lácteas, y con urgencia y 
el mayor cuidado- éj exactitud re-', 
unan ios datos cnie les sean in tere
sados por la Asociación general de 
Ganaderos de i Reino y los eonsig- 
ne'ñ en los impresos por ella envia
dos a todos ios Municipios.-—Pági
na 91Q.

tículo 50 de la ley adicional a la 
O rgánica del Peder jiidieial, en r e 
lación con el 5.' del Real .decreto de 
30 de Marzo de 1915 y i p  del de 14 
de Mayo últim o,

Mengo en prom over en ei tu rn o  
prim ero a la plaza de M agistrado 
del T ribunal Suprem o, vacante  por 
fallecim iento  de D,. Gonzalo de la 
T orre , a D. M ariano G arcía R odrí
guez, P residen te  de la A udiencia te 
rr ito ria l de La Goruña.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos v e in 
ticu a tro .

ALFONSO
U1 Pi'Gsi'acnte íatGi'ino del Directorio Militar,

-• AN'fONlO Magaz  y  P e i í s .

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden anunciando a concurso de 

traslado la provisión de la plaza dé 
Profeor numerario de Historia, va-̂ , 
cante en la Escuela Normal de Maesh. 
tros de Las Palmas {Canarias).— Pdeé 
gina 91Q. ':u .n1

Adminístradón central. ú-Lc]

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ' ' ]
Co n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .—  ̂

Sección de Defensa de la Produog 
.ción.— Anunciando haber sido soU i 
citado por D. Domingo de Orueta 
Duarte, £om.o Presidente del Conseé 
jo de Adminis{nación de la "FábrÍA 
ca Orueta, Sociedad anónima", do 
mÍGÜiada en Gijón {Oviedo), la eonn 
cesión de un préstamo de 600.0'0(| 
pesetas pana auxilio de la industrié 
que se indica.—Página 977.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H a c ie n d a . - —Dirección general de laj 
Deuda y 01 ases pasivas.'—Señala->. 
miento de pagos y entrega de valo-i 
res.— Página 977. i

Relación de las facturas de presenta-’̂ 
rión al cobro de créditos de ültra-^ 
mar en el lurno preferente que /lan! 
de satisfacerse por la Tesorería dé, 
este Centro.— Página 977,

F o m e m j 'O.— Dirección general de Obras  ̂
públicas.— Circular a los Ingenieroi 
Jefes de las cuatro Divisiúnes de Fd-i 
rrocariiles, relativa a proporciona-^. 
Helad de suministros de vagúnes en-i 
tre los turnos ordinario y  prefcren< 
te.— Página 978. |¡

I n d ic e  de Decreíos-leyes, Reales de< 
cretos, Reales ójidenes, RegíamentoSp 
circulares e instrucciones que se hari 
publicado en este periódico oficíate 
durante el mes cuytual.

A n e x o  1 B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d -;
M INI STRACI.ÓN PROVINCIAL. —  A n  ÜN*̂ _ 
cros DE PR.EVIO PAGO.

A n e x o  2.° — E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s .-í
TADÍSTICOS. '

A pro p u esta  de ia Ju n ta  organ i
zadora del PocLu' judicial, y de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 46 de la ley adioional a la Or
gánica del Poder judicial, en rela
ción con ei 5.0 del Real decreto da; 
30 de Marzo de 1915 y el 4.® del dé 
14 de Mayo últim o,

Ycngo en no m b rar p a ra  la plaza} 
de P residen te  de la A udiencia te rr i
to ria l de La Goruña, vacante  
prom oción de D. M ariano G arcía, á 
D. F rancisco  Alcón y Robles, P resi
dente de Sala del propio Tribunal.'

Dado en Palacio  a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos, vein
ticu a tro .

ALFONSO 

U1 Presiílente interino del Directorio Militad*

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s . .
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A p r0|)'iiiesia de l̂ a Juiiéa oi?ganr- 
zadora del Poder judicial,, y ae-c'e- 
drendo’ a lo isolicitado por D. G e ra r
do Pardo y Prado, P residen te  de 
g a la  de la  A udiencia de Yailadolid, 
donde h’̂  declarado snr incom pa
tible,

Yengo en nom brarle  p ara  la plaza 
’d'e P residen te  de Sala de la de La 
P o ruña , vacante  por nom bram iento  
p a ra  otro cargo de D. F rancisco  
Alcón.

Dado en Palacio  a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos ve in 
ticu a tro .

A1.FONSO
El- PresÍGíente in terino  del Directorio M ilitar,

A n to n to  ̂ M a g .\z  y  F e r s .

A p ro p u esta  d e  la Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder jud icial, y acce
diendo a lo solicitado por D.. In d a
lecio F ernández López-,, F isca l de la 
A ndlencía de Valladolld,,

Yengo en n o m b ra rle  p a ra  la plaza 
de M agistrado de la de Pvladrid,,- v a 
cante por fallecim iento  de P . B e
n igno  Sáncbez.

Dado en Palacio  a vein tinueve de 
Noviem bre de mil novecientos v e in 
ticu a tro . •

ALFONSO
E i Pre sitíente in terino  del Directorio Militar;,

AlNITÜMlO Ma gaz  y  P e r íj .

A propuesta, de lá Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder judicial, y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 45 de la ley adicional a la  
O rgánica del Poder judicial, en re 
lación con el 4.» del Real decreto^ 
de JO de M arzo de 1915,.

Yengo en prom over en el tu rn o  
puario  a  la p laza de F isca l de la  
A udiencia de Y alladolid, v acan te  oor 
N om bram iento p a ra  o tro  cargo- de 
;D. Indalecio Fernández , a D, A nto 
nio' Férez-M oso y Salvador, F isca l 
de la provincial de San Sebastián^ 
ique ocupa el p rim er lu g ar en el es
calafón  general de funcionarios de 
.su ca teg o ría  y en la te rn a  form ada 
por d icha Ju n ta ,

Dado en Palacio  a vein tinueve de 
Noviembre .de m il novecientos vein - 
í ic u a tra . ^

AIBONSG'
El' Presidente in terino  del D irectorio Militar,, 

A n t o n io  M a gaz  y  P e r s .

lo 45 de la ley adicional a. la orgánica 
del Poder judicial,, en relación con el
4.® éel Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915̂ ,

Yengo en promover en el turno p ri
mero’ a la plaza de Presidente de Sala 
de la Audienicia de Yalladolid, vacan
te por traslación de D. Gerardo Pardo, 
a D. Ramón Pérez Cecilia, Magistrado 
de la de Pamplona, que. ocupa el p r i
mer lugar en el escalafón general de 
funcionarios de su  categoría.

Dado  ̂ en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de m il novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO^
El' F tesM enie Iní'orino. clel D irectorio Mnita-r,

A n to n to  Ma gaz  y  P e r s .

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Peder judicial, y de confor- 
ffi'iclad con lo prevenido en el artícu

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 45 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, en relación con el
4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
dn 19 i 5,

Yengo en promover en el turno.' se
gundo a la plaza, de Presidente: de lâ  
Audiencia provinciail; de Oviedo, va
cante por e:s:cedencia de D., Félix  Ga- 
rrasco', a D: Josó Serrano Pérez, Ma
gistrado de la de Sevilla, que ocupa, 
el p rim er tu g a r en el escalafón gene
ra l de funcionarios de su categoría.

DadO' en Palacio a veintinueve dê  
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALF0NSG
El Presidente Interino del Direciorio MilitílT,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Yengo en nombrar para la plaza do 
Fiscal de la Audiencia de San Sebas
tian, vacante por promoción de dom 
Antonio Pérez,, a D. Jesús Huarie: 
Mendicoa, que ocupa el segundo lugur 
de la terna formada por dicha Junta.

Dado en Palacio a ^m'intinüeve de 
Noviembre" de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO-
El Presidente in terino  del D irectorio MUítar,;

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r o .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Fernando Yal- 
verde y Camps, Fiscal de la Audiencia 
de Cuenca, que ocupa el prim er lugar 
de la terna formada por dicha Junta, 

Yengo en nombrarle para la; plaza

de Fiscal de la de Logroño, vacanté 
por nombramiento para otro cargo de| 
D. Jesús Huarte Mendicoa.

Dad'o en Palacio a veintinueve dei 
Noviembre de mil novecientos veinti-j 
cuatro.

ALFONSO ¡
El Presidente Interino, del D irectorio M-illtari

A n t o n io  Ma g a z - y  P e r s ..

A propuesta de la .Junta organiza-: 
dora, del Poder judicial,, y accediendo 
a lo solicitado por D. Miguel Torres, 
Roldán, Fiscal de la Audiencia de So-: 
ria, que ocupa el prim er lugar de la 
ten ia  formadá por dicha Junta,

Yengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la de Cuenca, vacanté por, 
traslación de D. Fernando Yalverde.

Dado en Palacio a veintinueve dé 
Noviembre de- mil novecientos' velnti-í 
cuatro.

ALFON^SD ó

El Presidente interino del D irectorio M üitarí

A n t o n io  Magaz ' y  P e r s ,

A p ropuesta  de la Ju n ta  o rgan i
zadora dei Poder judifclal y acce- 
dieado a  lo soHioitadQ: por D, F loren
tino Sacristán  y Pascual, Abogado 
fiscal de la. Audiencia de Barcelona^ 

Yengo en nombrarle p a ra  la p íaz^  
de. M asisfrado de la de. Pamplona^, 
vaGante por promioción de D. Ram ón 
Pérez.

Dado en Palacio a v e in t in u e v e  dé 
Noviembre de m il  iioveGientos v e in ^  
ti cuatro .

AI.FONSO

El Fresldeñte hUerino del Directorio M ilitáis

A n t o n íO’ M agaz y  P e r s .

A propuesta  de la Ju n ta  e-rganí^ 
zadora del Poder judicial y aeée*»* 
dieudo a lo solicitado p o r 'D . Pedro 
Fer:nández--Cavada y López de 
He, M agistrado de la Audiencia d'u 
Ovierjo, que ocupa él prim er Iiigai/ 
de la lerna formada por dicha Jun ta , 

Yengo en nombrarle para la p laza 
de Abogado fiscal de la de B arcelo
na, vacante por nom bram iento para  
otro cargo de D. .Florentino SacriS's 
tan.

Dado en Palacio a veintinueve dtí 
Noviembre de nuil noveciento's veiiXM 
ticnatro.

ALFONSO
El Pví'EiCeníñ In to rln o  cid D irec to rio

Antonio eh\ír\z y Pers.
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A propue-sta de la Ju n la  o rgan i- 
ladora  del Poder judicial,

ATiengo en noruibrar p a ra  la plaza 
de M agistrado de la Audiencia de 
B urgas, vacante por excedencia de 
D. Vicente Pascual Calabria, a don 
Fernando Gamero Calvo, P residen te  
de la de Ciudad ReaJl.

Dado en Palacio  a veintinueve de 
^Noviembre de miü novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente in terino  del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r ? *

A proipuesta de la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder Judicial,

Vengo en nom brar para  la plaza 
de Presidente de la Audiencia de 
Ciudad Real, vacante por no inbra- 
iniento p a ra  otro cargo de D. F e r 
nando Gamero, a D. R afael Rubio 
F re ire  D uarte, M agistrado de la de 
P alm a, donde h a  declarado ser in- 
comipatible.

Dado en Palacio  a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio M ilitar.

A n t o n i o  M a g a z  y  P e h s .

A propuesta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder jud icial y accedien
do a lo solicitado por D. José Pérez 
f  Martínez, F iscal dé la Audiencia de 
lyerona,

Vengo en nombrarle p a ra  la p laza 
De M agistrado de la de Pailma, va
cante por nom bram iento p a ra  otro 
cargo de D. Rafael Rubio.

Dado en Palacio  a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos ve in 
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente in terino  del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz y  P e u s .

A propuesta de lá Junta organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nom brar p a ra  la plaza 
de F iscal de la Audiencia de Gero
na, vacante por nom bram iento p ara  
o tro  cargo de D. José  Pérez, a don 
Je sú s  Rodríguez M arquina, F iscal 
de la de Lugo, que ocupa el pFimer 
lugar de terna form ada por dicha 
Ju n ta .

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de m il novecientos vein
ticu a tro .

ALFONSO
^  Presidente interino del Directorio ivíUita'’,

Antonio Magae y Peyis.

A propuesta de la Junta organiza- 
doTa deí Poder judicial, y de con
formidad con lo prevenido en el a r 
tículo 44 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icia l, en r e 
lación con el 8.** del Real decreto de 
24 de Septiem bre de 1889,

Vengo en promover en el tu rno  
tercero  a la plaza de F iscal de la 
Audiencia de Lugo, vacante por 
nom bram iento para  otro cargo' de 
D. Je sú s  Rodríguez, a D. Ju a n  Be- 
navente Domínguez, M agistrado de 
la de J a é n ,  que ocupa el p rim er lu 
g ar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría 
y en la terna formada por dicha 
Jun ta .

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de m il novecientos vein
ticu a tro ,

ALFONSO
El Presidente Inteiino deí D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz y  P e i i s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de con- 
íorm idad con lo prevenido en el a r 
tículo 44 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder ju /ic ia l . en re -  . 
lac ión  con el 4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turno 
cuarto  a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia de Sevilla, ta c a n te  por 
prom oción de D. José Serrano, a don 
Fernando A barrátegui y Pontos, 
Teniente fiseal del propio T ribunal, 
que ocupa el p rim er lugar en el es
calafón general de funcionarios de 
su categoría.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de m il  novecientos vein
ticu a tro .

ALFONSO
El Presidente in terino  del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz y  P e r s .

A propuesta de la Junta  organiza
dora del Poder judicial, y de con
formidad con lo prevenido en él a r 
tículo 44 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judiciá?, en re 
lación con el 4.*̂  del Real decreto 
de 30 de Marzo 1915,

Vengo en prom over en el turno 
prim ero a la plaza de P residen te  de 
la Audiencia de M urcia, vacán!)e por 
excedencia de D. Julio Fournier, a 
D. Juan Anión i o Garpena y R eque
na, M agistrado del propio T ribunal, 
que ocupa el p rim er lugvr en el 
escalafón  general de funcionarios; 
de su categoría .

Dado en Palacio a yeintinufv e de

Noviembre de m il novecientos vein-: 
ticu a tro .

ALFONSO
El Presidente in terino  dcl D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza-, 
dora del Poder judicial, y de con
formidad con lo prevenido en el a r
tículo 44 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icial, en re 
lación con el 4.° del P^eal decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turno 
segundo a la plaza de M agistrado 
de la Audiencia te rr ito ria l de Ovie
do, vacante por nom bram iento para  
otro cargo de D. Pedro Fernández, 
a D. Ju an  Eichevarría y Herranz, 
M agistrado de la provincial de Za- 
moira, que ocupa el p rim er lugar en 
el escalafón general de funciona
rios de su categoría.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de m il novecientos vein
ticu a tro .

ALFONSO
El Presldonto in terino  dcl D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Jum a organiza
dora d-el Poder judicial y de confomi- 
dad con lo prevenido en el artículo 44 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, en relación con el 8.® 
dcl Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en promover en el turno ter-; 
cero a la plaza dé Fiscal de la Au
diencia de Soria, vacante por Irasla-; 
ción de D. Miguel Torres, a D. Ma
nuel Barroso J.osada, Magistrado de 
la de Guadal ajara, que ocupa eí pri
mer lugar en el escalafón de anti-; 
güedad de servicios de los funciona-: 
rios de su categoría y en la terna for
mada por dicha Junta.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos yeinti-i 
cuatro. . i

ALFONSO i
El Presidente Interino del D irectorio Militar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P b r b .  . i

A propuesta de la Jun ta  orgamizá- 
dora del Poder judicial y accediendo' 
a lo solicitado por D. Francisco Díaz 
de Rueda, Magistrado electo de la 
Audiencia de Almería,

Vengo en nombrarle para la plaza  ̂
de Magistrado de la de Zamora, va-; 
cante por promoción de D. Juan Ech<^ 
varríao

."'j '"Mr

I I
';ri

: É
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■ Da-do en Palacio a veintinueve de 
Koviem-bre do mil novecientos vein ti- 

■cuatro. ; I ^
ALFONSO '

El Presidente in terino  del Directorio M ilitor,
A n t o n io  M a gaz  y  P e u s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediiendo 
a lo solicitado por D. Eugenio de E i- 
zaguirre y Pozzi, Tniente fiscal de la 
Audiencia de Pamplona, que ocupa el 
prim er lugar de la terna formada por 
idicha Junta, ’ ' • ¡1:5

Yengo en nombrarle p:Jra la plaza 
de Teniente fiscal de la de Sevilla, va
cante por promoción de D. Fernando 
Abarrategui.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro. ; ; . ÓS-

e . ALFONSO
El Presidente in terino  dé! Directorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P b r s .

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial; accediendo a 
lo solicitado por D. Eduardo Romero 
Bataller, Magistrado de Audiencia 
provincial en situación de excedencia 
forzosa, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.° d d  Real de
creto de 30 de Junio último,

Vengo en nom brarle para la plaza 
'de Magistrado de la de Jaén, va/cante 
por promoción de D. Juan Benavente.

Dado en Palacio a veintinueve de 
'Jloviembre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
E l Presidente Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 5.® dol Real decreto de 30 de Junio 
Último,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Mur
cia, yacante por promoción de don 
Juan  Antonio Garpena, a D. Ursicino 
ÍGómez Carbajo, Magistrado de Au
diencia provincial en situación de ex
cedencia forzosa. '

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre 'de mil novecientos veinti
cuatro. i / i '• • J

A I^O N S O "'
El Presidente in terino  del Directorio M ilitar,
, i  ̂ A n to n tq  M a g a z  y  P e í i s .

A propuesta de la Junta organiza
dora dol Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Manuel Sanmar
tín  Puente, Magistrado de la Audien
cia de Cádiz,
‘ Vengo en nombrarile para la plaza 

de Magistrado de la de Guadalajara, 
vacante por promoción de D. Manuel 
Barroso.

Dado en Pailacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

;/ ' ALFONSO
El Pre«ldont0 Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma c a z  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor- 
mddad con lo prevenido en el aiTícu- 
lo 43 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 4.“ del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el' turno 
primero, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Almería, yacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
FranciS'CO Díaz de Rueda, a D. José 
Enríquez de Salamanca y Danvila, 
Juez de prim era instancia de Lérida, 
que ocupa el prim er lugar en el esca
lafón general de funcionarios de su 
categoría.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembn^j de m il novecientos yein- 
ticuatro, I

ALFONSO
El Presidente in terino  del Directorio M ilitar,

■ A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora dol Poder judicial, y de confor- 
miidad con lo‘ prevenido en eJ artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación coii 
el 4.® del Real decreto do 30 de liíarzo 
de 1915, ;

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial de Pamplo
na, vacante por nombram.iento para 
otro cargo de D. Eugenio Eizaguirre, 
a D. Luis Alonso Magadáñ y Manzaro, 
Teniente fiscal de la provincial de San 
Sebastián, que ocupa el prim er lugar 
en el escalafón general de funciona- 
T̂Of̂  d?s su categoría y en la terna for- 
nm%  por dicha Junta.

Dado en Palacio a veiRtinueve de 
Noviembré de mil novecientos vein- 
ticuativ>.

: ALFONSO
E l P residente in terino  del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propue-sta de la Jun ta  organizab»^ 
dora del Poder judicial, y do confort 
núdad con lo prevenido en el artícti« 

43 de la ley adicional a la Orgánicti 
ít 'j  Poder judicial, en relación coü 
í  8.° del Real decreto de 24 de S e p - ' 
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cádiz, vacante por nom
bramiento para 0‘tro cargo de P. Ma
nuel Sanmartín, a D. Gustavo Varelfti 
Radio, Juez de prim era instancia 
distrito del Instituto, de La Gorula* ’ 
que ocupa el prim er lugar en el esca-. 
lafón de antigüedad de servicios de 
los funcionarios de su categoría.

Dado en Palacio a ve in ti nueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO

El Presidente Interino del D irectorio Mllltairi 

A n t o n io  M agaz  y  P e r s .

A propuesta de la Jun ta  organiza-^ 
dora del Poder judicial, y &e confor»-. 
midad con lo prevenido en el artícu-* 
lo 43 de la ley adicional a la Orgánic» 
del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915 y el de 20 de Octubre de 1923,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia provincial, con &u des
tino en esta Corte, como Vocal de Itk 
Jun ta organizadora del Poder judicial,, 
a p . Ildefonso Bollón y Gómez, Vocal 
efectivo de dicha Junta, de la catego-* 
ría  de Juez de térm ino, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón generab 
de funcionarios de la misma cate
goría.

Dado en Palacio a veintinueve 
Noviembre de mil novecientos vein-í 
ticuatro,

. • • ■ ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio MUIta%

, ; A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propuesta  del Jefe de Mi Go* 
bierno, Presidente interino del Di^ 
re o torio M ilitar y de acuerdo con 
éste.

Vengo en decretar lo siguierite.:.
Artículo único. Queda aprobado 

el gasto de 52.390 pesetas, im por
te de 620 toneladas do carbón Gar^ 
diff, adqudiridas por gestión  diroctf; 
en Málaga, con destino al buque por-, 
ta-av iones “Dédalo”, durante el mes. 
de O ctubre últim o.

Dado en Palaolo a vein tiséis d s
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¡Noviembre de mdl iioyeelentos veím- 
■ licuatro .

-.ALFONSO-
E l Prcsíclciite interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz  y  P e r 3.

A proipuesLa del Jefe  do Mi Go- 
MerriO', P residente  iiiLerino del Di
rectorio  fyíiilitar y de aeuerdO' tton 
éste,

VengO' en decretar lo siguiciile;
Artículo único. Qneda en snspen-. 

so la observancia de 'tas dispo-sieio- 
oes contenidas en el capítulo 5-d de 
la ley de Admi.nistra!GÍ(5n y Gontabi- 
lid ad de la Raed en da púbtica para  
la adciiiisición. de 1-250 toneiadas de 
fuel-oil (com bustible líqu ido ), con 
destino a los depósitos del D epar
tam ento de El Ferrol, por ser de ur-. 
genciay perentoriediad este servicio y 
por .baliarsc, por tanto, comprendido 
en lio dispuesto en el Real decreto 
de 18 de BepLiembre de 1923.

Dado en Palacio  a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO
El PresUTríifc inte ría o del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P s n s ;

A propuesta  del Jefe d.e Mi Go
bierno, P residen te  interino del D i
rectorio  M ilitar; de acuerdo con és
te; de conformidad con l0‘ inform a- 
do por el T rib u n a l Supremo de la 
Eacienda púM ica y por la re sp ec ti
va sección del Pleno del Consejo de 
Estado, y como caso comprendido 
en las excepciones del se
gundo del artícu lo  41 de la ley de 
A dm inistración y Contabilidad do la 
n  a c i e n d a p ú b 1 i c a ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1."* Se conceden al vígen- 

5̂ p resupuesto  de gastos de los De- 
parí am entos m in isterrales dos su -  
plerncaLos de créditos en la forma 
que sigue: Uno, de 3.489,409,58 pe
setas a la sección 4d, M inisterio do 
la G u erra” , capítulo 7.% artículo
1.®, “Servicios de Subsistencias y 
acu arte lam ien to ”, y otro de pesetas 
l-l22.638d.o a 4a sección 13, “Ac
ción en MaiTuccos. —  M inisterio de 
la G u erra” capítulo 52, artículo 1.% 
tam bién p ara  los mismos servicios, 
(le Subsistencias y acuarleílam icnto; 
limbos con destino a la adquisición 
fíe  m aterial.

Artículo 2 A El im porte de los 
f,ritediciiOB suplem entos de crédito, 
■que asciende a no7.76

tas so Gubrirá en la  form a d isp u es
ta  po r el artículo- 41 d© la  ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda púbilica*

Dado en Palacio a velntio-cbo de 
Noviembre de m il novecientos vein
ticuatro .

ADEQNBO ^
£31 Presidente in terino  del DVrectori'O MHitar,

A n t o n io  M a gaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:' 
ArticiCm [A El crédito de 7S.000 

pesetas concedido por Real decreto de 
30 cbr Junio^ último, mediianle Lrans- 
férencia al capítulo 39,. artículo 2A de 

’la Sección 6A de las Obligaciones de 
los D epartamcntOiS miinlisteriales, del 
ej ere icio trim estra l de 1924, para la 
adquisiciói^ de dos coches automóvi
les para la Guardia civil, destinados ai 
servicio de escolta,, se declara! per
manente basta la realizoxión dei gas
to a que está afecto.

Artículo 2A El Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones nece
sarias para la ejecución de esto De
creto.'

Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALEaNBD
El P reariento Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y de con
formidad con Mis Decretos de 3ú de 
Septiembre y '2í de Diciembre de 1923,. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden al vi

gente presupuesto de gastos de los 
Departamentos m inisteriales las ■trans
ferencia de créditos siguientes:

Sección sexta, “Ministerio d-e la Go- 
b er ria.c i ó n ”, 100. OOO p esetas, den tro 
del capitulo 38, “Beneficencia”, a r-  
Lícúlo 2A, “'Escuela de Reforma”, del 
concepto l.L “Para la terminación de 
las obras de construcción y reform a 
que sea necesario ejecutar basta la 
terminación de la “Escuela de Refor
m a”', al concepto 2A, “Mobiliario ge- 
nera'l en celdas, dorm itorios, come
dores, etc.”, con''destino a la adqui
sición de mobiliario y menaje para la 
Escuela de Reforma dol “Príncipe* de 
A sturias”.

Sección undécima ‘‘Gastos de las 
Contribuciones v Rentas públicas”,

264..120 pesetas,, dentro del capítulo;
2.®,. artículo 2.L “Trabajos relativos ai 
la propiedad u rbana”, de los concep--* 
tos siguientes: 235.320 pesetas, del de 
“Indemnizaciones a lOb Aparejacloresí 
en servicio de Avance, a razón de IS'5: 
pesetas m ensuales”, y 28.800 pesetas,; 
del de “Indemnizaciones a 16 Apare-¡ 
jadores en servicio de Conservación, ai 
razón de 150 pesetas m ensuales”, a; 
uno nuevo que se adicionará con la 
sigu/enle expresión: “Indemnización^ 
nes a 95 Aparejadores en servicio' dei 
Avance, a inzón de* 185 pesetas men-^ 
suales, y a 26 en el de Conservación,: 
a razón de 150 jiesetas mensuales (se-; 
gún cálculo de los servicios que seí, 
han de realizar en el año económijo’)'”.;

Dado en Palacio a veintiocho' de’ 
Noviembre de mil novecientos veinH 
ticuatro.

ALF0NS:0! ;

E l PrGsicienre in terino  del D irectorio Militar^
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

: REALES ORDENES V !
limo. S r .: Suprim ido en ías nué-; 

vas Ordenanzas de A duanas, que’ 
han  de en tra r en v igor el día I.*" dq 
D iciem bre próxim o, el servicio del 
pequetes comerciales que ha  venido! 
rigiendo durante más de veinte años,; 
se h an  promovido peticiones solí-; 
citando que se conceda un plazó: su-] 
ficiente p a ra  que puedan despa
charse con arreglo  al fenecido ré-; 
gimen todas aciuellas expediciones] 
que estén  en curso  q preparadas] 
p a ra  inm ediato envío a conseeuen^ 
cia de no haberse  tenido oportunói 
conocimiento de aquella supresión; 
en los pa íses de pronedencia, evi-; 
táñelo se así dem oras y  perjuicidi 
irreparab les, perm itiendo al propio' 
tiempo sa ldar de una m anera deñ - 
n ítiva esta  clase de despachos; en] 
su virtud , y encontrando ateTidíbles: 
las razones alegadas,

S. M. e l'R ey (q. D. g.) se h a  ser-* 
vido disponer lo sigu ien te:

í.® Que se continúen despachan^ 
do, como h as ta  ahora, los pequetes 
com erciales que entren en España! 
h asta  el día 31 de D iciem bre pró-: 
ximo inclusive; y

2A Que tra n sc u rrid a  dicha fe-: 
cha cesará  de ap licarse  en absolu
to el beneficio de dicho régim en es-; 
pecial y, en su consecuencia, los] 
paquetes com erciales que se reci-J 
han quedarán su jetos a las condi-í 
cienes generales de im portación es-* 
tablecidas en las nuevas Ordenan-: 
zas de la R enta de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. í.
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ra  su  coniocimiento y efecto's cqí- 
rrejspoiidientes. DiOiS guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid,, 26 de No
viem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario  encargada  ̂del 
Ministerio' de Hacienda.

Ik cm u , Sr.:, Y ista la in stanc ia  de 
D. SaluS'tiano D u ñ a itu rria  Sáenz, 
P ro feso r de !a E scuela N orm al de 
M aestros de Avila, que du ran te  cua
tro  años ha d isfru tado  la conside
rac ión  de pensionado p a ra  estud ia r 
Q uím ica en la U niversidad de Mu
nich, y so lic ita  una p ró rro g a  p a ra  
te rm in a r lo s :

Vistos los favorab les in fo rm es de 
la J u n ta  de A m pliación de E studios, 
de la E scuela N orm al de M aestros 
de Avila y del M inisterio de In s tru c 
ción púb lica :

C onsiderando que no sería  lógico

haber concedido la  au to rización  p a 
ra  rea liza r ta les estudios quím icos 
de am pliación y ob ligarle  a inco r
p o rarse  antes de haberlos te rm i
nado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien p ro rro g a r  h a s ta  la  te rm in a
ción del curso  1924-25 la com isión 
sin pensión  que en A lem ania d is
f ru ta  el P ro feso r de la E scuela  N or
m al de M aestros de Avila, D. S alus- 
tiano D u ñ a itu rria  Sáenz, por se r el 
tiem po que necesita  p a ra  te rm in ar 
sus estudios, debiendo e s ta r  incor
porado a su destino  p a ra  1.° de Sep
tiem bre de 1925, como plazo m áxi
mo, o quedar excedente, sin  que 
pueda obtener nuevas p ró rro g as por 
n ingún  concepto.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 2>S de 
Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario  del Ministeric^ 
de In strucc ión  pública y Bella<í 
A rtes.

Exorno: S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.)> 
de acuerdo con el Directorio Militait 
y con la propuesta del Subsecretario’ 
de Estado, ha tenido a bien nombrar^- 
para asistir a la 32 sesión del Gonse-? 
jo de la Sociedad de las Naciones, qud 
se celebrará en Roma los días R y si-- 
guientes de Diciembre próximo, a lo.̂ ’ 
señores que se expresan en la rela-j 
ción adjunta, con los viáticos y dictad 
que, según Real decreto de 6 de M̂ ayó 
último, en la misjna se detalla.

De Real orden lo digo a V. E. pará , 
su conocimiento y efectos. Dios guar-? 
de a V. E. muchos años, Madrid, 29 
de Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Minisiv'ño d© 

Estado.

Relación que se cita de comisiones en el exlraniero del Mihistevio de Estado, para asistir a la 32 sesión del Gon̂ -̂ . 
se jo de la Sociedad de las_ Nación es, que se celebrará en Roma los días 8 y siguiente de Diciembre próximo ti

NOMBRES Y GATEGOPUAS

Excmo. Sr. D. José Quiñones de León, Ean- 
bajador de S. M. en París, Representante 
de España en el Consejo de la Sociedad
da las Naciones...,.........................................

Excmo. Sr. D. Cristóbal Botella y Gómez de 
Bonilla, Abogado Consultor en la Emba
jada de S. M. en P arís ..................................

Sr. D. CarlOiS de la Huerta y Avial, Secreta
rio de p^'imera clase en la Embajada de
Su Majestad en P arís  ............................

Sr. D. Alberto de la Torre y Ruiz de laPrada, 
Marqués de la Torre, Secretario adjunto 
a la Representación de España en el Con
sejo de la Sociedad de las Naciones........

^rta. Elena Potty, Secretaria mecanógrafa 
de la Representación de España en el Con
sejo de la Sociedad de las Naciones...........

P ech a  en que em pie
za el devengo de 

d ietas.

L u g a r  
de la  reun ión .

D ie tas .

Pesetas,

6 Diciembre 1924. Roma .................... 150

Idem*. ....... .......... Ideni', 80

Idenn, ................. . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 80

Tdemi, ..................... Idem'. ................... 80

Idem Idem. ................... . 60

V iático  
p o r k ilóm etro.

0,5.0 

0,40 

0,40 .

0,40

0,40

Madrid, 29 de Noviemibre de 1024.— B̂1 Marqués de Magaz.

¡ [ t t ó i i i i i i ü s  l i f a t i i í s

H á C i E B B A

lULUdílB ORDENES

Excmo. S r .: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real 
orden de 29 de Mayo de 1922, y vistas 
las cotizaciones medias, durante el 
mes corriente, facilitadas a ese Cen
tro dit^ap.iivo ñor la Junta sindical del

Colegio de Agentés de Cambio y Bolsa 
de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de base, durante el mes de 
Diciembre próximo venidero, para li
quidar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las mercancías pro
ducto y procedentes de naciones a las 
que se aplique la prim era columna 
del Arancel, o de aquellas cuyas di
visas tengan una depreciación en su 
par m onetarria con la pesetas igual 
o superior al 70 por 100, serán las si
guientes: Portugal, cinco enteros seis

cientas noventa y seis milésimas; Aush 
tria, cero enteros diez miiésiríias; Che-«¡ 
coeslovaquia, veintidós enteros cl&ri-í 
to veintiuna milésimas; Rumania, cua
tro enteros cuarenta y siete milésjrn.'ün; 
Hungría, cero enteros diez málésbnaí'S; 
Turquía, cuatro enteros sesenta iniló-: 
sim.ias; Bulgaria, cinco enteros Ireo^ 
cientas noventa y ocho milésimas: Yu-i 
goeslavia, diez enteros seiscienlas no
venta y cuatro milésimas; Finiardi-ap 
dieciocho enteros quinientas setenta y  
cinco milésimas, y Grecia, trece enie-^ 
ros ciento una milésimas.

Do Real orden lo digo a V, E.
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conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 do Noviemhre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mfnhtedo, 

CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.r En cum plim iento de 
lo dispuesto po r Real decreto del 
'10 y Real O'rden del 11 de Agosto 
'de 1920:

Y istas las cotizaciones de la onza 
^ T ro y ” de oro fino en el m ercado 
ido Londres y el promedio en la Bol
sa  de Mad-rid de la lib ra  esterlina 

i 'en giroiS a la v ista  sobre aquella 
> plaza, durante los días 24 de O ctu- 
ib re  al 23 de Noviembre, am bos in- 
iclusive, del corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g .), confor- 
l'inándose con lo p ropuesto  por esa 
jD irección geneiral, se ha servido 
‘disponer que el recargo  que debe 
jéobrarse por las Aduacas en las l.i- 
'íjuidaciones de los derechos corres- 
■pendientes a las m ercancías im por
tadas y exportadas por las m ism as, 
d u ran te  el mes de Diciem bre p ró 
j im o  venidero, cuyo pago haya de 
efectuarse  en moneda de p la ta  es
pañ o la  o billetes del Banco de E s 
paña, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, se rá  de 43 enteros 15 cén
tim os po r 100. ^

De Real orden lo digo a Y. E. pa
t a  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 29 de IJoviembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Mluisíorio,

CORRAL

Señor DirGcto-r general de A duanas.

 ̂ ' limo. Sr.: En cum plim iento de lo 
d ispuesto  en. el Real decreto de fo
cha 9 de Febrero  últim o, referente 
a la exportación de aceite de oliva, 
y en v ista  de que el precio medio 
"de las cotizaciones del mismo, de 
Ylase corriente, en fábrica , d u ran te  
el presente mes, fijado por la Jim - 
•ta Central de A bastos, ha sido de 
191,20 pesetas los 100 kilogram os,

S. M. el R ey  (q. D . g.) se ha sor
bido disponer que el tipo de g rav a- 
-men que corresponde ap licar a las 
exportaciones de dicho artículo , du- 

tj'an le el próxim o mes do D iciem bre, 
;i«3 el de 10 pesetas por quintal m é
tr ic o .

De Real orden lo digo a Y. í. p a 
ja  su  conocimiento v efectos co

rrespondientes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 29 de No
viem bre de 1924.

El Siibsecrelarib encargado clel MliUsterlo,

CORRAL

Señor D irector general de Aduanas.

G @ B E e J A £ I O K

: REAIi ORDEN CIRCÜI.AR

Yista la comunicación que dirige a 
este Ministerio el Presidente de ’a 
Asociación general de Ganaderos del 
Reino en solicitud de que por los Go
bernadores, Delegados gubernativos y 
Ayuntamientos . se preste la mayor 
atención y diligencia al servicio de 
estadística de animales de abasto y de 
industrias lácteas, que dicha Asocia
ción ha acordado realizar, para cono
cer el número de animales, con su 
peso, que actualm ente se sacrifican 
en toda España, tanto en los m atade
ros públicos como en las casas y 
dehesas particulares, determinando el 
consumo do carne, la riqueza gana
dera, las cifras que representan los 
diferentes subproductos y otros va
rios extremos y consideraciones va
liosas para la economía nacíonah en 
relación también con las industrias 
lácteas, las cuales de año en año se 
amplían y perfeccionan en España:

En consideración a que los mas im 
portantes datos para el servicio indi
cado radican en los Municipios y, por 
tanto, los Ayuntamientos deben pres
ta r una mayor colaboración a la em
presa que se tra ta  de realizar, cuya 
gran importaiicia se manifiesta al solo 
enunciado de alguno de los puntos que 
ha de abarcar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por los Gobernadores 
do provincia se ordene a los Delega
dos gubernativos y Alcaldes presiden
tes de los Ayuntamientos de la Na
ción presten la mayor atención al 
servicio de estadística de animales de 
abasto y de industrias lácteas, y con 
urgencia y el mayor cuidado y exac
titud reúnan los datos que les sean In
teresados por la Asociación general de 
Ganaderos del Reino y los consignen 
en los impresos por ella enviados a 
todos los Hunicipios, devolviétndolos 
a la Corporación micncioiiada o las 
Juntas provinciales, filíales de aqué
lla; cuidando muy especialmente las 
Autoridades antedichas de que en las 
Bclogaciones gubernativas y Ayunta- 
m i culos quede copia exacta de cuan

tos. datos envíen a la Asociación para 
que puedan serv ir de base a nuevas 
estadísticas que ge considere necesar* 
rio forróar.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de „a Y. S. muchos años. Madrid, 29 
do Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho»

MAR'riNEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin-> 
cia de... ,

INSTRUCCION PUBLICA 
A R T E S

B E I U S

REAL ORDEN

En virtud de lo dispuesto en el ar-; 
tícuilo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, que reorganiza las 
Escuelas Normales»

S. M. iGil R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.® Se anuncia a concurso de tras-i 
lado, por término de veinj.e días na
turales, a contar desdie la inserción 
de esta Real orden en la G a c e t a , la. 
provisión dio la plaza de Profesor nu
merario de Historia, vacante en la Es-  ̂
cuela Normal de Maestros de Las Pal
mas (Canarias).

2.*’ Sólo pueden aspirar a diehá 
plaza, mediante el presente concurso» 
los Profesores num erarios de Escue-^ 
las Normales adscritos a la Sección de 
Letras y que posean el título pro
fesional; requisito indispensable cpio 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndoselo como tal en caso con
trario.

3.® El orden d-e preferencia para 
la resolución de este concurso .serS 
el señaílado por el artículo 45 del 
tado Real decreto; y

4.̂  Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del plazo indicado, acompañadas de la 
hoja de servicios y por conducto de 
la Dirección de la Escuela en que 
sirw^n.

De Real orden lo digo a Y. S.. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dio<̂  
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid, 
2‘7 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado dcl M inisterio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección
generad de Prim era enseñanza.

,.Á '

■T-

li
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JDMffllSTMGION B lM i

PRESIDEHCIA DEL GOBIERNO

e o m ^ ú o  DE LA EOOi^OillA 
OiOgyAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE L 4  PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias,
(Ileal decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reg-Iamento de 24 de Mayo ddi 
másjiio año.)

lyúmero SS.

I.—Peticionario: D. Domingo de 
Qrueta y Duarte, eoimo Presidente del 
Consejo de Administración de la “F á 
brica Orueta, Sociedad anónim a”, do- 
mdciliada en el barrio  de Gontrueces, 
parroquia de Roces, .Concejo de Gijón 
(Oviedo).

II. Industria : Piezas de acero for
jado de todas ciases y especialmente 
para  la fabricación y reparación de

toda dase  de m aterial móvil y  fijo 
para ferrocarriles, minas y tranvías, 
herrajes para locomo-toras, ténders, co
ches y vagones, piezas de forja, palas, 
herramiientas y envases metálicos.

III.—^Auxilios solicitados: Préstamo 
de 600.000 pesetas.,

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re 
clamar contra la preinserta petición 
formiulen, en el plazo de ocho días há
biles, que fija el artículo 37 del men
cionado Reglamento, contaydos a p ar
tir  de ila inserción del presente anun
cio en las publicacionés oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de ía 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno, para su publicación, según 
previene la Real orden ciiVular d¡e 17 
de Julio de 1924 (GagDta del dfa 18).

Madrid, 29 de Noviembre de 1924.—  
El Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

DEPARTAMENTOS MíNISTERIALE!

HACIEI^DA

GEñlE^AL DE LA DEIS^ 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos pora la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado, 
que en los días i al 6 del próximo mei|( 
de Diciembre se entreguen por la Ca¿. 
ja  de la misma los valoréis coiisjgna< 
dos en señalamientos anteriorifs qu^^ 
no hayan sido recogidos, y ademas lo^ 
comprendidos en las facturas si-P' 
gu lentes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los Ministerios de Gue-. 
rra, Marina y esta Dirección general; 
a los presentadores en Madrid, y por| 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, , 
que se consignan en las relaciones que ‘ 
al final sc insertan.

Madrid, 29 de Noviembre.de 1924.—f 
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre. t

RELACIÓN de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915. •

NÚMERO DE LA

Dirección DelogacWn

PROVINCIA

30,866 266 Corufía...........................
64.910 1.677 Cádiz. . . . . . . .  5. . . . . . . . .
74.303 2.685 Murcia....... .
74.500 1.447 Baleares............................
74.544 'p Madrid.............................
74.632 648 Guadalajara.....................
74.633 2.187 Badajoz.............................
74.634 2.163 Idem.................................
74.635 2.169 Idem ..................................
74.637 ]í) Madrid..............................
74.638 1.984 Castellón...........................
74.639 1.185 Idem................... ...............
74.640 1.986 Idem..................................
74.641 960 Ciudad Real..................
74.642 2. 95 ZaragÓzá...................... .
74.643 3.220 Sevilla.......................... .....
74.644 3 221 Idem............. ..................
74.616 8.223 Idem ...  V. V.. . . . . .
74.617 3.224 Idem ...  ................
74.648 3.221 Idem .. . .  ...............
74.649 y> Madrid.............................
74.653 1.713 Huelva. . . . . . .  ¿. . . . . . . . .
74.652 2.171 Badajoz....... . ...................
74.655 3.34) Málaga..............................
74.656 3.341 ídem...............................7
74.657 3 842 Idem..................................
74.658 3.343 Idem........... .....................
74.659 8.344 ídem
74.660 .  8.t45 Idem
74.661 ' 8.346 Idem

-74.662 3.347 Idem. ..............................
74.663 3.348 Idem..................................
74.664 Madrid. c • •. 7«* •. *..........
74.663 8.226 Sevilla... ...........................
74.667 3.227 Idem

y  ' ■ .
\ 23 de Noviembre de _1924.—El Direetoi

NOMBKSS Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Luis Verea Lonzao. • • , , . .
José López V ilches.. . . . . . .
Pedro Abad Vera.. , .  ......
Benito Figueras Ripoll.......
Luis Coello Alcázar. .
Dionisio Serrano Baranda..
Gabino Cortés Díaz.............
Rafael Hernández Higuero.
Antonio Martín Megía.. . ,
Miguel del Rosal Sanz .
Miguel Jovani Belírán.. .„....
Matías Montolín Villalba....
Luis Belírán Fuig.... .
Emilio Asensio Contreras.
Pablo García Sanz... . . . . . . ,
Manuel Fernández Santana.
Francisco Giménez Martín..
Juan Pozo Mora. ...........
Manuel Fernández López..
Paulino Zapata Alvarez..
Claudio Gómez Romero.....
Eligió Garzón Ruiz . . . . . . . . . . . . .
Gregorio Hernández Montalbán.
Pedro Fernánd z García........
Alfonso Montiel Alvarez .
José Aciego 1\03 es.......................... ... ... ... ... ...
Di go Díaz Vargas  .
Cristóbal Guerra Carrasco...
Juan Doña Moreno............. .
Luis Navas Avala...
Plácido Sánchez Parra........ *r,
Francisco Sánchez Agüera.....
Enrique Azcoitia Astudillo....
Diego Morillo Muñoz. . . . .
José Volasco García.. . .  . ........

fc... . . . . .
••• *>.....

#r. «t. » . »;#

. n. ... .»■. 9̂* .V.

• M ... ... .X. * I ' .  »X. .X .

, r .  a r .  .X . t e .  .

.  . 1.  t e .  te«  .

. te. te« te. .
«r. .*. ... te. . . te. te. ... .i.

• te. te. te. * .  .  *X. t e .  te '.  .X . ■

L t e .  . . .  te â .

. te. te. te. 
.X. te. te. te. te*
•c te. te* . . te. * .

. .*• te. .»• •

IMPORTE

Pesetas

580.50
240.50 
ii7,eo 
417,26

1.108,80
91.00
84.75 
62,CO
49.00
96.00
76.00 
67,25

176.65
10.00 
20,00 
81,30 
28,00
89.00 
43,05 ,
73.00
20.00
46.45

105.00
47.45
63.75 

113,25
100.00 
57,60 
76,80 
5!,45

100,00 
9.>,00
55,95
67,00
57.75
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¡ F O M E N T O  •

GEmEKñL DE m m s  
PUBLICAS

CIRCULAR

L a Com pañía d'8 ios ferrocaTfiles 
S3'e M. Z. A. se dirig ió  a la  J e fa tu ra  
de la  te rce ra  Divi&ión de fe r ro c a rr i-  
íes, in teresando  se sirvieise tra m ita r  

e^ e  Centro directivo una pro
p u e s ta  que estim aba del caso fo r -  
ín u la r en relac ión  con el régim en 
(Vigente p a ra  el su m in is tro  de vago^ 
p es  en los tu rn o s  ordinario  y p re -  

; le ren te , por v irtud  de la C ircu lar de 
\ la  'Suprimida D elegación Regia de 

(T ransportes, de 9 de D iciem bre de 
i'92í (Ga c et a  del 10'). La propuesta 
ijde referencia , con el fundaniento  de 
düe en no pocas estaciones son m u- 
pho m ás num erosos los pedidos de 
m a te ria l p a ra  la carga de m ercan - 
e ía s  del tu rno  p re fe ren te  que los 
ío rm u iad o s p a ra  rem esas del o rd i- 
p arió , se co n trae  a in te re sa r  se 
acuerde que en aquellas esLaciones 
donde concurra  esta  c ircunstancia , 
se in te rru m p a  la en trega  del 50 
p or 100 del m ateria l diisponibie p a 
ra  serv ir el tu rno  ord inario , m ien
tra s  existan  pedidos pendientes de 
los del tu rno  de p referencia , hechos 
con fechas an te rio res  a los que co
rrespond iese  serv ir de loiS del rep e 
tido tu rno  o rd inario :

R esultando que, pedidos in form es 
sobre esta  p ropuesta  a las D ivisio
nes de fe rro ca rrile s , los em itidos 
p o r las cuatro , aunque d istin to s  en' 
hu m atiz, coinciden en la ap rec ia 
ción de e stim ar la conveniencia de 
ad o p ta r m edida que rem edie los h e- 
jchos anotados en aquellas e stac io 
nes en que concurran , seg ú n  se ex
pone í

Considerandio que si bien podrá 
o cu rrir en determinados casos que 
la s  necesidades a proveer en re ía -  
felón con los cargues de m ercancías

dei tuirno p re fe ren te  s e a n  ¡superiore» 
a la s  de los del tu rn o  ordinario,, n i 
deben se r  és to s  ios m ás frecuen tes , 
ni, desde luego, se r ía  ju s to  que en 
ellos <se desa ten d ie ran  en  absoluto  
los sum in is tro s  del uno por aum en
ta r  loa dei o tro  del modo, absoluto, 
tam bién  -con que se propone:

C onsiderando que es, en cambio, 
m ás equitativo sim u ltan ea r a lte rn a 
tivam ente las facilidades p a ra  am 
bos tu rn o s en f o riña  re la tiv a  que los 
favorezca, cuando ello sea necesario , 
sin  d esam p ara r, lesionando iguales 
legítim os in te reses, a ca rgadores 
que podrían  ré su lta r  p e rjud icados:

Considerando que podrá  llegarse  
a e s ta  finalidad, acordando que en 
determ inadas c ircu n stan c ias  se  ele
ve la c ifra  del 50 p o r 100 de un  tu rno  
a costa  de la éel o tro  o v iceversa, 
aum entándose al p rim ero  po r r e s ta  
■sobre el segundo un tan to  por cien
to m ás sobre el 50 establecido; es 
decir, concediéndole el 60, 70 o aun 
el 80 por 100 de los vagones produ
cidos, sin  que, en n in g ú n  caso, p u e
da excederse de esta  proporción , p a 
ra  que, cuando m enos, quede un 
20 por 100 libre a favor del tu rn o  
dism inuido.

E s ta  Direcció-h general, v istos los 
in form es de las cuatro  D ivisiones 
de ferrocarriles, ha tenido a bien re
solver :

1.0 Que como excepción al ré g i
m en de la C ircular de 9 de D iciem 
bre de 1921, que segu irá  en todo su 
v igor con ca rá c te r  general, en aque-' 
lias estaciones en  que por c ircu n s
tancias, especiales se  encuen tren  n o 
to riam en te  desproporcionados los 
su m in istro s de vagones en tre  los 
dos tu rn o s— ordinario  y p re fe re n 
te— j  sean  exceisivamente re trasia- 
das con re lac ión  al de m enor de
m anda, las fechas de los pedidos 
form ulados p a ra  el m ás desatendido, 
se eleve c ircu n slan c ia lm en te  en fa 
vor de éste y a  coeta de aquél, tan  
sólo po r el tiem po preciso  p a ra  Ho

g a r a iá  nivelación.» la  c ifra  de! 50 
po r 100 que los divide, en un  tanto; 
po r ciento m ás prudencial y equ i
valen te  al desequilibrio  que se trate; < 
de rem ediar, s in  que en n ingún  caso; 
pueda su p era r la  p roporción  que ísd 
establezca en tre  am bos tu rn o s de un; 
80 por 100 del m a te ria l disponible, 
con el fin de que quede en todo casp 
libre a favor del m enos necesitado; 
un  m argen  que sa tis fag a  sus nece
sidades.

2.0 E ste  aum ento  en  la p ro p o r
cionalidad del porcentajie s»e ap li
cará  con ca rác te r tem pora l muy ca
lificado a ju icio  de la respec tiva  Di
visión de fe rro ca rrile s , en favo r de; 
los dos turnois, esto es, con ca rác te r 
de reciprocidad , tan  sólo fen aque
llas estaciones en que llegue a p ro 
ducirse ta l apreciable desequilibrio; 
en tre  lo s 'm ism o s ; y

3.0 T an  p ron to  como, a v irtud  de' 
la aplicación de e sta s  no'rm as du 
ra n te  el períoido de d ías necesario,, 
cese la anorm alidad, se restab lecerá’ 
el equilibrio, im plan tándose de n u e 
vo ;ia división por m itad  en tre  lo$; 
dos tu rn o s  del m a te ria l disponible,, 
segóin d ispone la m encionada Cir
cu lar de 9 de D iciem bre de 1921. ,

Lo com unico a V. S. p a ra  su co
nocim iento, el de la s  Com pañías de 
fe rro ca rrile s  inspeccionadas por esá 
D ivisión y el p e rso n a l de In te rv en 
to res d e rE s ta d o  afecto a la misma'f, 
debiendo Y. S. d a r al m ism o las in s
tru cc io n es convenientes p a ra  la im 
p lan tac ión  de e s ta s  norm as en cada; 
caso, recom endando la m ayor v ig i
lancia  en el cum plim iento  de las; 
m ism as p a ra  ev ita r indebidae ap li
caciones que puedan  p ro d u c ir que
ja s  por p a rte  de u suario s y en tid a
des de todo orden en el particulada’ 
de re fe ren cia . Dios guarde a Y. 8^ 
m uchos años. Madrid, 26 de No
viem bre de 1924.— El D irec to r ge
nera l, E aqu ineto . '
Señores Ingen ieros Je fes de las cua

tro  D ivisiones de ferrocarrileSv ,
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